
MUNIOPAUDAD
DE  COLIN^

eEcRE,\Ri\ -u~iGi-^l_

DECRETO  NO E -26O/2017                     /

COLINA,   06 de Febrero de 2017.

VISTOS:  Estos antecedentes  1)  Decreto de
Alcaldicio  NO  E-70/2016  de fecha  12  de  Enero de 2016,  que  promu'ga  el  convenio
de Transferencia de  Recursos de fecha O7 de  D¡ciembre de 2015,  suscrito entre  la
Secretar¡a Reg¡onal Minister¡al de Desarrollo Social de la Región  Metropolitana, y la
Munic¡pal¡dad   de   Colina,    para   la   ejecución   deI   Proyecto   del   "Programa   de
Acompañamiento   Psicosocial  y  Socio-Laboral  del   Modelo  de   lntervención   para
Usuar¡os  de  65  o  más  años,  del  Subsistema  de  Promoción  y  Protección  Social,
Seguridades  y  Oportunidades,  Apoyo   lntegral  al  Adulto  Mayor  -año  2015".  2)
Resolución  Exenta   NO  4211   de  fecha  26  de  Diciembre  de  2016,  de  la  Seremi
Desarrollo  Social  Reg¡ón  Metropolitana.  3)  Ord.  NO  O259  de fecha  31  de  enero  de
2017, de la Secretaría Reg¡onal Minister¡al de Desarrollo Social R.M, 4)   Prov¡dencia
NO 275,  de fecha Ol  de Febrero   de 2017 del señor Alcalde  (S),  a través de la cual
remi{e Conven¡o de Transferenc¡a de Recursos de fecha 29 de Noviembre de 2016,
para  la  ejecución  de   proyecto   del  "Programa  de Acompañamiento  Psicosocial  y
Sociolaboral  del  Modelo  de  lntervención  para  Usuarios  de  65  o  más  años",  del
Subsistema  de  Promoc¡Ón  y   Protección   Social  "Seguridades  y  Oportunidades",
Convenio  de  Arrastre  Segundo  Período    (continuidad)  -año  2015;    para  dictar
Decreto Alcaldicio; y, en v¡rtud a  las atribuciones que me confiere  la Ley NO 18.695,
Orgánica  Constitucional  de  Mun¡cipalidades,   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a  la
información    públ¡ca    y    su    reglamento;    Ley    NO    19.880    sobre    base    de    los
procedim¡entos  administrativos  que  r¡gen  a  los  órganos  de  la  administración  del
estado.

DECRETO:

1.-     Promulgase           el           Convenio     de
Transferencia  de  Recursos  de  fecha  29  de  Noviembre  de  2016,  suscrito  entre  la
SECRETARIA  REGIONAL   MINISTERIAL   DE   DESARROLLO   SOCIAL   DE   LA
REGION  METROPOLITANA,   representada por su  Secretaria  Regional  Ministerial
doña  lVIARIA  EUGENIA  FERNANDEZ  A.,  y  la  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,  en
adelante   EJECUTOR,   representada   por  su   alcalde   don   MARIO   OLAVARRIA
RODRIGUEZ,  para  la ejecución de   proyecto   del  "Programa de Acompañamiento
Psicosocial y Sociolaboral  del  Modelo de  lntervenc¡ón  para  Usuarios de 65  o  más
años",    del    Subsistema    de    Promoc¡ón    y    Protección    Social    "Seguridades   y
Oportunidades",  Conven¡o de Arrastre Segundo Período   (continu¡dad) -año 2015.

2.-     La   Secretaria   Regional   Minister¡al   de
Desarrollo  Social  Metropol¡tana,  encom¡enda  a  la  Municipalidad  de  Colina,  quien
acepta  dar  continuidad   a   la  ejecución  de  los   Programas  de  Acompañamiento
Psicosocial  y  Sociolaboral  o  Psicosocial,  según  corresponda,  en  la  Comuna  de
Col¡na,  los cuales forman  parie del "Mode'o de  ln'ervención  para  Usuarios de 65 o
más  años",  del  Subsistema  de  Promoción  y  Protección  Social,   "Segur¡dades  y
Oportunidades",  de conformidad a  lo establecido en el  Decreto Supremo  NO 29, de
2013, de la Subsecretaría de Servicios Socia'es del MÍnisterio de Desarrollo Social,
que  aprueba  el   Reglamento  del  Artículo  4O  de   la   Ley   NO  20.595,   sobre  Otros
Usuarios   del   Subsistema   de   Protección   y   Promoción   Social   "Seguridades   y
Oportunidades".
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3.-    Para  la  ejecución  del  segundo  año  del
la  SEREMl  transferirá  a  la  Municipalidad  de  Col¡nai   la

55.548.-  (ocho  millones  doscientos  cincuenta  y  cinco  m¡l
ho pesos).

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) ANGELA PRADO CONCHA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

RIAGADA
SECRETARIO MUNICIP

3PsCTJRAiCB#EgmN|:

L (S)

-    Alcaldía
-Secretaria Municipal
-Direccíón de ControI
-    Asesoría   Jurídica
-    Secplan
-Dirección de Administración y F¡nanzas
-     DIDECO
-    Ley de Transparencia
-Ofic¡na de Paries yArchivo
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Subs¡stema de segur¡dades y oportunidades

"modelo de ¡ntervención para usuarios de 65 años y  más edad"

Programa de APOYO  INTEGRAL AL ADULTO  MAYOR

CONVENIO  DE TRANSFERENCIA DE  RECURSOS  ENTRE

SECRETARÍA  REGIONAL  MINISTERIAL DE  DESARROLLO  SOCIAL DE  LA REGIÓN

METROPOLITANA

Y

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

En   Sant¡ago   ,   a   ±L      de-~;JúeMW¿    de   2O16,   entre   la   Secretaría   RegionaI
Min¡sterlal   de   Desarrollo   Soc¡al   de   la   Reg¡Ón      Metropolítana   ,   representado   por  su

Secretario(a)  Regional  M¡nisterial,  don(ña)  María  Eugenia  Femández A.  ,  ambos  Dom¡ciliados

para  estos  efectos  en  Bandera  #46,  piso 3  ,  comuna  de  Santiago  ,  Reg¡Ón   Metropol¡tana  ,  en
adelante  "  Ia  SEREMl"por una  parte;  y  por  la  otra  la   Municipal¡dad  de  Col¡na  ,  en  adelante   el
"EJECUTOR",   RUT   69.071.500-7   ,   representado   por,   don(ña)   Mario   Olavarria   Rodríguez   ,

ambo(a)s  domic¡l¡ado(a)s  para  est-os  efectos  en  calle Avenida  Nueva  Col¡na  NQ  700  ,  comuna

de  Colina  ,  Región   Metropol¡tana  ;



Que,  considerando que  la  Metodología  deI  Mode'o de  lntervención  contempla  intervenc¡ones

de  hasta  24  meses,  en  concordancia  con  lo  d¡spuesto  en  el  artículo  13  del  Decreto  Supremo

NO29,  de  2013,  del  Min¡sterio  de  Desarrollo  Social,  el  presente  convenio  tiene  por finalidad

transfer¡r   nuevos   recursos   a   la   llustre   Mun¡cipalidad   de   Colina    ,   destinados   a   dar

continuidad  a  la  ejecución  de  los  Programas  de  Acompañamiento  que  conforman  el  Modelo

de  lntervenc¡ón ya  referido.

Que  la  Ley  NO20.882,  de  Presupuestos  del  Sector Público  para  el  año  2016,  contempla  en  la

Partida  21,  Capitulo O1,  Programa  O5,  Subtítulo  24,  Item  O3,  Asignación  NO340,  recursos  para

la  ejecuc¡ón  del  Modelo de  lntervención.

Que,  conforme  a  lo d¡spuesto  en  la  Reso'uc¡ón  NO1436,  de 2013,  del  M¡ni5terio  de  Desarrollo

Social,  se  delegó  en  'os  Secretarios  Reg¡onales  Min¡ster¡ales  de  Desarrollo  Social  la  facultad

de suscr¡bir convenios  de  colaboración  y/o tran5ferencia  de  recursos  hasta  un  monto  inferior

a    5.000    UTM,    en    e'    marco    de    la    implementación    del    Subsistema    Segur¡dades    y

Oportunídades.

ACUERDAN  LO  SIGUIENTE:

PRIMERA:  Del  Objeto.

Por  este  acto,   la  Secretaría   Regional  Min¡sterial  de  Desarrollo  Soc¡al  de  Metropolitana   ,

encomienda   a   'a   llustre   Mun¡c¡palidad   de   Colina   ,   quien   acepta   dar  continuidad   a   la

ejecución   de   los   Programas  de  Acompañam¡ento    Ps¡cosocial  y  Sociolaboral   o   Psicosocial,

según   corresponda,   en   la   comuna   de   Colina   ,   los   cuales   forman   parte   del   "Modelo   de

'ntervención  para  Usuar¡os  de  65  o  más  años",  de'  Subs¡stema  de  Promoción  y  Protecc¡Ón

Social,   "Seguridades   y   Oportun¡dades",   de   conformidad   a   lo   establec¡do   en   el   Decreto

Supremo    NO29,   de   2O13,    de    la    Subsecretaría   de   Servic¡os   Socia'es   del    Min¡sterío   de

Desarrollo  Soc¡al,  que  aprueba  el  Reglamento de'  artículo 4O  de  la  Ley  Na20.595,  Sobre Otros

usuaríos  del  Subsístema  de  Proteccíón y  Promoc¡ón  Social  "  Seguridades y Oportunídades".

E'   modelo   de   intervención,   tiene  como  objetivo   general   contribuir  a   eJ'ecutar  una   o   más

acc¡ones   o   procedim¡entos   que  tienen   como  finalidad   la   generac¡Ón   de   cond¡ciones   que

permitan  a  sus  usuarios  acceder  en  forma  preferente  al  conJ'unto  de  prestaciones  sociales

pertinentes a sus necesidades.  Este modelo contempla  'os siguientes componentes:



para  que  éste  gest¡one  los  hitos  de  mon¡toreo  de  la  trayector¡a  de  los  usuarios,  y se  realicen
las  acciones  pertinentes  a  fin  de  dar  continu¡dad  con  los  respectivos  acompañamientos,  de

conform¡dad  a  la  normat¡va  legal y reglamentaria vigente.

4.-lncorporar a  la  Red  Comuna'  del  Adulto  mayor y/o  Mesa  Comunal  del  Adulto  Mayor,  a  los

usuarios  del  Programa,  a  fin  de  que  puedan  acceder  a  en  forma  preferente  al  conjunto  de

prestaciones sociales pertinentes a sus neces¡dades

5-lnformar dentro  de  los  10  días  s¡gu¡entes  a  la  suscripc¡ón  del  presente  convenio,  a  través

de  Ofic¡o  d¡r¡gido  aI  (la)  respect¡vo  (a)  Secretar¡o  (a)  Reg¡onal  M¡n¡ster¡al  de  Desarrollo  Social,

el  nombre y  Rut  del  funcionario  con  responsab"¡dad  adm¡n¡strativa  des¡gnado  en  cal¡dad  de

contraparte técnica.

6.-Aplicar las  metodologías y estrategías de ¡ntervenc¡ón  establecida5  por eI  Ministerio.

TERCERA:  De  los  Beneficiarios.-

Los  beneficiar¡os  serán  aque'las  personas  que  suscrib¡eron  el  documento  de  compromiso  en

el  marco  de  la  intervención  efectuada  por la  llustre  Municipalidad  de  Colina  ,  en v¡rtud  del

convenío  de  transferencia  de  recursos  aprobado  por  Resolución  Exenta  NO,L±Lz,J-/r,  de  2015,

de  'a  Secretaría  Reg¡onal  Ministerial  de  Desarro''o Social  de  la  Metropolitana  , y que  han  sido

interven¡das   en   la   pr¡mera   etapa   del   Modelo   de   lntervenc¡Ón   refer¡do,   a   través   de   los

respectivos Programas de Acompañamiento.

El   ejecutor   deberá   dar   continuidad   a   la   cobertura   de   los   benefi'ciar¡os   del   Modelo   de

lntervenc¡ón,   en   los   términos   estab'ec¡dos   en   la   Reso'uc¡ón   Exenta   NO   O893,   de'   15   de

Octubre   de   2015,   de   la   Subsecretaría   de  Servicíos   Socíales  y  sus  Anexos,   las  cuales  se

ent¡enden formar parte ¡ntegrante del presente convenio.



aprobadas  por  la  Subsecretaría  de  Serv¡cios  Socíales,  med¡ante  Resoluc¡ón  Exenta  NO  O893,

de 2015,  de  la  Subsecretaría  de Servic¡os Soc¡ales.

7            Dar  efectivo  cumplim¡ento  a  la  cobertura  de  personas  que  son  beneficiarias  del  o

los  respect¡vos  Programas  de  Acompañamiento,  según  corresponda,  de  conform¡dad  con  lo

dispuesto  en  el  presente  convenio,  en  la  normativa  lega'  y  reglamentaria  v¡gente,  y  en  las

Orientac¡ones,    Metodologías    y    Proced¡m¡entos    de    Gest¡Ón    Generales    del    Modelo    de

lntervención.

8             As¡gnar   a   los   Mon¡tores   Comun¡tar¡os   para   que   continúen   atend¡endo   a   los

usuarios  derivados  del  Ejecutor  del  Programa  Eje  durante  el  Primer año  de  lntervenc¡ón,  de

acuerdo   a   la   carga   defin¡da   en   'a   d¡stribución   por  zona,   contenida   en   los   documentos

técn¡cos  y  metodológicos  de  la  Resolución  Exenta  NO  O893,  de  2015,  de  la  Subsecretaría  de

Servicios   Sociales.   Lo   anterior  ¡mpl¡ca,   garant¡zar  que   los   usuarios   as¡gnados   reciban   las

ses¡ones establec¡das  en  la  metodología  para  el  segundo  año  de  lntervención.

9             Ejecutar   los   Componentes   de   Acompañamiento   Psicosocial   y   Sociolaboral   del

segundo    año    de    lntervenc¡ón,    de    acuerdo    a    los   tiempos   y    plazos   definidos    en    las

Or¡entaciones  de   lmplementac¡Ón  y  Ejecución,   Metodologías  y  Procedim¡entos  de  Gest¡ón

Generales   del    Modelo   de    lntervenc¡ón    para   Usuar¡os   del   Subsistema   de   Seguridad   y

Oportunidades   de   65   años   o   más   edad,   y   los   Manuales   de   Acompañamíento,   todos

documentos  aprobados  por Reso'ución  Exenta  NO  O893,  ya  ind¡vidual¡zada.

10           Rest¡tuir a  la  SEREMl  los excedentes  de  los  recursos transferidos  en  caso  de existir,

de acuerdo a  'o dispuesto  en  la  cláusula  décimo sexta.

11            Velar  por  la  correcta  utilizac¡ón  de  'os  Sistemas  de  Admin¡stracíón  de  Conven¡o,

SIGEC;  y  de  la  Plataforma  'nformát¡ca  vigente,  tomando  las  medidas  pert¡nentes  con  e'  fi'n
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deI  Minister¡o  de  Desarrollo  Soc¡al.

7.          Capac¡tar y  apoyar al  Ejecutor,  en  'a  correcta  imp'ementación  de  los  Componentes  de

Acompañam¡ento  Psicosoc¡al  y/o  Soc¡o'aboral  en  la  comuna,  en  conjunto  con  el  Serv¡c¡o  de

Asistenc¡a liécn¡ca  que  brindará  SENAMA.

8.         Entregar  al  Ejecutor  los  instrumentos  técnicos  necesar¡os  para  la  adecuada  ejecución

del  Segundo  año  del  Modelo  de  lntervenc¡Ón:  Orientaciones  de  lmp'ementac¡ón  y  Ejecuc¡ón,

Metodologías,     lntervención    y     Procedimientos    de    Gest¡ón     Generales    del     Modelo    de

lntervención  para  Usuarios  del  Subsistema  Segur¡dades  y Oportunidades  de  65  años  o  más

edad,   los  Manuales  de  Acompañamientos,  y  los   Formatos  de  los  lnformes  lécnicos  y  de

lnversión.

9.         Real¡zar  la  Superv¡s¡ón  y  monitoreo  de  las  Metas  de  Cobertura,  procesos  y  resultados

del  Modelo  de  intervención  a  nivel  Regional.

10.     Articular  el  acceso  a  las  prestaciones  y  servic¡os  soc¡ales    d¡sponibles  en  el  terrítor¡o,

favoreciendo  'a  incorporación  de  los ejecutores y usuar¡os en  las redes de  protección  soc¡a'.

11.      Designar   una    Encargado   Regional   del   Programa,   notifi'cándole   su   des¡gnación   por

escrito.

Lo    anterior,    es   sin    perjuicio    de    las   obligac¡ones    conten¡das   en    las   Orientaciones   de

¡mplementac¡Ón   y   Ejecucíón,   Metodologías   de   lnten,enc¡ón   y   Procedimientos   de   Gest¡Ón

Generales,  para  los  Usuarios  del  Subsistema  Seguridades y Oportunidades de  65  años o  más

edad,  y  'os  Manuales  aprobados  med¡ante  Resoluc¡ón  Exenta  Na  O893,  del  15  de  Octubre  de

2015,  de  la  Subsecretaría  de  Servicios  Sociales,  las  cua'es  se  entienden  parte  integrante del

presente conven¡o.
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Subsistema    de   Seguridades   y   Oportun¡dades",   que   destinará    exclus¡vamente   para   la

administración  de  los fondos  que  por el  presente acto se transfieren.

Los  recursos  transfer¡dos  deben  depos¡tarse  en  'a  cuenta  corriente  que  el  Ejecutor d¡sponga

para  la  recepc¡Ón  de  los  recursos  provenientes del  Programa.

SEXTA:  Del  Marco Presupuestar¡o y Red¡str¡bución-

Junto  a  la  suscr¡pc¡Ón  del  presente  convenio,  el  Ejecutor deberá  remitir a través del  SIGEC, y

en formato papel,  una  Propuesta  de Trabajo, cuyo formato estará dispon'ible en el S¡stema de

Gestión  de  Conven¡os.  Este  ¡nstrumento  ¡ncorpora  la  est¡mación  de  recursos  humanos  para

la  cobertura  de  las  personas  objeto  de  la  intervención,  una  distribuc¡Ón  presupuestaría  de

los recursos asignados,  desg'osando e'  presupuesto en Gastos  D¡rectos de Usuar¡os y Gastos

de Administrac¡ón,  deb¡endo  estar acorde  al  Plan de Cuentas  acordado  por las  partes, y en  el

cual  se  definen  los   ítems  y  sub  ítems  a  los  cuales  se  podrán  ¡mputar  los  gastos  que  por  el

presente  convenio se transfiere, todo  lo cual  deberá ser visado  por la  contraparte técn¡ca  de
'a   Secretaría   Regional   Ministerial   de   Desarrollo   Social,   a   través   deI   SIGEC,   en   el   plazo

máximo de 3  días  háb¡les.  .

Sin  perJ'u¡cio  de  lo anterior,  una  vez totalmente tramitado el  acto administrat¡vo que aprueba

el  presente  conven¡o,  se  podrá  autorizar  por  parte  de  la  Secretaría  RegionaI  Ministerial  de

Desarrollo   Social    respectiva    una    redistribución    de    los    recursos,    respetando   el    marco

presupuestarío  (porcentaje  de  Gastos  Directos  y  Gastos  lnternos)  y  e'  respectivo  Plan  de
cuentas.

D¡cha  redistr¡buc¡ón  podrá  ser sol¡citada  hasta  3O  días  háb¡les  anter¡ores  a  la    fi'nal¡zac¡Ón  de

'a   ejecución   del   Modelo   de   lntervención,   debiendo   exponer  las   razones  justificadas   que

harían  procedente  la  mod¡ficac¡Ón  requerida.    Esta  redistríbuc¡ón  no  podrá  exceder  el  35%

del  tota'  de  los  montos  as¡gnados  a  cada  uno  de  los  sub  ítems.    En  ningún  caso  se  podrá

autorizar una  redistr¡bución  que  implique,  una disminución de  los gastos d¡rectos a  usuarios.
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c)   Gastos  de   Soporte:   Corresponden   a   los  gastos   ut¡Iizados   para   sustentar  la   operac¡ón.

Incluye:

-         Gastos  de  Hab¡litación  (compra  de  equipos  ¡nformátícos,  arr¡endo  de  ¡nfraestructura  o

Recínto, Arriendo de  Equipo Audiovisua').

-        Otros Gastos  de  Soporte  (Mov"izac¡ón  de  Equipo de trabajo,  Otros  Gastos).

Con   respecto   a   'os   gastos   de   mov¡l¡zación   de   los   monitores,   corresponderá   al   pago   de

movilización,   pública   y/o   pr¡vada,   en   vehículos   motorizados   y   no   motor¡zados   para   su

exclusivo  traslado  durante  eI  Acompañamiento,  tales  como  pasajes,  peajes,  combustibles,

arriendo  de  vehículos  y  fletes.  Lo  anter¡or  deberá  ser  acorde  a  la  duración  del  período  del

Modelo  de  lntervenc¡Ón.

Deberá  asignarse a gastos d¡rectos a  'o menos un 93% de los recursos as¡gnados.

2-Gastos  lnternos  o  de  Admin¡strac¡Ón:  Este  ít:em  corresponde  a  todos  aquellos  gastos  que

constituyen   un   apoyo   a   la   gestión   admin¡strativa   de'   Modelo   de   intewenc¡Ón.   Este   ítem

comprende:

-        Recursos Humanos  de Soporte  (Servicios de Capacitación).

-          MateriaI  Fungible  (Material  de  Ofic¡na,  lmpres¡ón,  Fotocop¡as y  Encuadernaciones).

-        Otros de Admin¡stración  (Comunicación y Difusión, Arr¡endo de  lnfraestructura  o  recinto,

Mov¡l¡zación  del  Equ¡po  de Trabajo,  Otros Gastos).

Podrán  as¡gnarse a  gastos  ¡nternos  hasta  un  7%  del total  del  presupuesto  asignado.

Gastos no financiados  por eI  Mode'o de  lntervención.

-          Compra  de terreno,  vivíenda  y todo típo de  ¡nmueble.

Compra de automóv¡l, camioneta  u  otro medio de transporte.
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el  presente  conven¡o  se  transfiere,  el  Seremi  podrá  poner  término  ant¡c¡pado  al  convenio

exigiendo  la  rest¡tuc¡ón de  los fondos transferidos.

OCTAVA:  De los  lnformes Técn¡cos

La  SEREMl  mantendrá  un  permanente  segu¡miento  y  control  de  la  ejecución  del  Modelo  de

lntervención,   mediante   el   análisis   y   evaluac¡ón   de   'os   'nformes   que   se   menc¡onan   a

cont¡nuac¡Ón   y   las   demás   actividades   que   sean   conducentes   al   cumpl¡míento   de   ta'

propósito.  EI  Ejecutor  dará  a  la  SEREM',  las  fac¡lídades  necesarias  para  tomar conocimiento

directo    de    los   trabajos    durante    la    eJ'ecución    de    'os    Programas    de   Acompañamiento

Ps¡cosocía'  y Sociolaboral.

EI  Ejecutor se  obliga  a  entregar dos  lnformes lécn¡cos  de  avance,  y  un  lnforme l1écn¡co final,

todos los cuales deberán ser remit¡dos por escrito, con  respaldo electrónico en el Sistema de

Gestión  de  Convenios  (SIGEC)  del  M¡n¡sterio  de  Desarrollo   Social.

Los lnformes lécn¡cos de Avance se entregarán   dentro  de  'os 5  pr¡meros  días al término de'

cuarto  y  octavo  mes,  al  ¡nic¡o  de  la  ejecución  del  Modelo  de  lntervención,  de  conformidad  a

lo  estab'ec¡do en  la  cláusula  séptima  del  presente conven¡o

Los  lnformes llécn¡cos de Avance  deberán  contener,  a  lo  menos  la  s¡guiente información:

Para  los usuarios con Acompañamiento  Ps¡cosocia':

a.       lnforme   de   actualización   deI   Plan   de   Desarrollo   de   las   personas   mayores   activas.

Continuídad    de'    Equipo    EJ'ecutor    (nóm¡na    de    Monitores    comunitar¡os    contratados    y

as¡gnación  de  usuarios que  les corresponderá atender).

b.       Estado  de  avance   las  sesiones  de  acompañam¡ento  individuales  y  grupales,   los  que
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As¡stencia  lécnica   del   Serv¡cio   Nac¡onal   de'   Adulto   Mayor,   rev¡sará   los   informes  l1écnicos

dentro  de  un  plazo  de  O7  días  hábiles  contados  desde  la  recepción  de  los  mismos,  y  podrá

aprobarlos u  observarlos.   En  caso de tener observac¡ones a  los  lnformes,  éstas deberán  ser

not¡ficadas  al  ejecutor  a  través  del  SIGEC,  y  éste  tendrá  un  p'azo  de  10  días  háb"es,  para

hacer   las   correcciones   pertinentes   y   entregarlas   a   la   SEREMl.    La   Secretaría   Reg¡ona'

Min¡ster¡al   de   Desarrol'o   Social   deberá   revisar  las   correcciones   dentro  de   5   días   háb¡les

s¡gu¡entes   a   la   presentación   del   informe   corregido   por  el   ejecutor,   deb¡endo   aprobar  o

rechazar en forma  definítiva  los  informes.

NOVENA:  De  la  Rend¡ción  de Cuentas.

EI   Min¡sterio   de   Desarrollo  Soc¡a¡,   a   través  de   la   SEREMl   respect¡va,   5erá   responsable  de

conformidad  con  las  normas  establecidas  por  la  Contraloría  General  de  la  Repúbl¡ca  sobre

Procedimiento de  Rend¡c¡Ón  de  Cuentas,  de:

-        Sol¡citar comprobante de  lngreso  de  los  FondoslTansfer¡dos.

-          Ex¡gír  rendic¡ón   de   cuentas   en   los  términos   estab'ecidos   en   la   Resoluc¡ón   NO30,   de

2015,  de  la  Contraloría  General  de  'a  Repúbl¡ca.

-         Proceder  a   'a   rev¡sión   de   los   lnformes   para   determinar  la   correcta   ¡nvers¡ón   de   los

recursos conced¡dos y el  cumplim¡ento  de  los obJ'etivos pactados.

El  ejecutor,  en  cumplimiento  de  la  Resoluc¡ón  NO30,  de  2015,  de  la  Contraloría  General  de  la

República,  deberá  acompañar los s¡guientes antecedentes:

1           Comprobante  de  ingresos  por los  recursos  percíbidos.

2            lnformes  FÍnanc¡eros  Mensua'es  que  deberán  rem¡t¡rse  dentro  de  los  qu¡nce  (15)

primeros  días  háb¡les  administrativos  del  mes  siguiente  al  que  se  informa,  incluído  aquellos

meses  en  que  no  ex¡sta  ¡nversión  de  los  recursos  traspasados,  y  deberán  dar  cuenta  del

monto  de  los  recursos  recibidos,  el  monto  detallado  de  la  inversÍÓn  real¡zada,  fechas  en  que

se  realizó,  y  el  saldo  disponib'e  para  el  mes  s¡guiente,  en  base  al  Plan  de  Cuentas  acordado
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DECIMO  PRIMERA:  Asistenc¡a llécn¡ca.-

EI  Servic¡o  Nacíona'  del  Adulto  Mayor,  será  el  organismo encargado  de  br¡ndar el servicio de

asistencia  técnica  especiaI¡zada  a  los  ejecutores,  de  conform¡dad  al  convenio  suscr¡to  entre

el  M¡nisterio  de  Desarrol'o  Socia'  y  el  Serv¡c¡o  Nac¡ona'  del  Adulto  Mayor.

DÉCIMOSEGUNDA:  Contrapartes llécn¡cas.-

La  contraparte  técn¡ca  de  'a  SEREMl,  será  ejerc¡da  a  través  del  Encargado  del  Programa  en

la    Región.    La   contraparte   técn¡ca   por   parte   de   la   Mun¡c¡pal¡dad,   será   ejerc¡da    por   el

funcionarío con  responsab"¡dad  adm¡nistrativa  des¡gnado al  efecto  por el Alcalde.

La   MunicipaI¡dad   deberá   comun¡car  a   la   SEREMl   el   nombre   de   la   persona   des¡gnada   en

calidad   de  contraparte  técnica,   de  conformidad   con   lo  d¡spuesto   en   la   cláusu'a  segunda

numeral  5).

DÉCIMO TERCERA:  De[  S¡stema  lnformático Vigente

Que,   el   Decreto   Supremo   NO34,   de   2012,   de   la   Subsecretaria   de   Servicios   Sociales   del

M¡n¡ster¡o  de  Desarro'lo  Social,  que  aprueba  el  Reglamento  del  Subsistema  Seguridades  y

Oportun¡dades,  establece  un  Sistema  de  Registro,  Der¡vación,  Seguimiento  y  Monitoreo,  que

forma  parte  del  Reg¡stro  de  lnformac¡Ón  Soc¡al  a  que  se  refiere  el  Decreto  Supremo  NO160,

de   2007,    del    M¡nisterio   de    P'anificación,   actua'    Minister¡o   de    Desarrollo   Soc¡al,   y   que

constituye  el  soporte de  informac¡ón  y comun¡cac¡ones  para  la  coordinación  y superv¡sión  de

las acc¡ones de acompañamiento y seguimiento de  la  trayectoría  de  los  usuarios.

Para  la  implementación  de  este  Sistema,  el  Ejecutor  med¡ante  Ofic¡o  dir¡gido  a  la  Secretaría

Reg¡onal   Min¡steríal   respectiva,   deberá   sol¡citar   las   claves   para   acceder   al   Sistema   de
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carta,  deberá  entregar  un  ¡nforme  en  el  que  exponga  los  mot¡vos  del  incumpl¡m¡ento  y  un

detalle  de  los  gastos  efectuados  a  la  fecha.  La  SEREMl  deberá  rev¡sar  dicho  ¡nforme  dentro

del  plazo de  15  días  háb¡les,  contados desde su  recepción y  podrá  aprobar'o  u observarlo.  En

caso   de   tener   observaciones   o   requerír   aclaraciones   por   parte   de   la   entidad   ejecutora

respecto  del   ¡nforme,  éstas  deberán  notificársele  por  escrito  dentro  de  los  2  días  hábiles

sigu¡entes  al  térm¡no  de  la  rev¡s¡ón.  La  entidad  ejecutora  tendrá  un  plazo  de  s  días  hábiles

contados    desde    la    notificación    de    'as    observaciones,    para    hacer   las    correcciones    u

aclarac¡ones  pertinentes  y  entregarlas  a  la  SEREMl,  Ia  que  deberá  revisarlas  y  pronunciarse

dentro  de  los  7  días  hábiles  s¡gu¡entes  a  la  fecha  de  su  recepción.  En  caso  de  resolverse

fundadamente  la  term¡nación  anticipada  del  conven¡o,  la  ent¡dad  ejecutora  deberá  rest¡tu¡r

los  saldos  no  ejecutados,   dentro  del  plazo  de  10  días  hábiles.   En  el  m¡smo  plazo  deberá

rest¡tuir los saldos  no  rendidos  u  observados.

El  no  presentar los  lnformes lécnicos  o  de  lnvers¡Ón,    no  cumplir las  obl¡gac¡ones conten¡das

en   las  Orientaciones  de  implementación  y  Ejecucíón,   Metodologías  de   lntervención  y  sus

respectivos    Manuales,    realizar   uso    indeb¡do   de    la    ¡nformac¡Ón   y   de    los    ínstrumentos

aplicados  a  los  usuarios,  no  efectuar  dentro  de  plazo  las  correcc¡ones  o  aclarac¡ones,  o  no

subsanar o  aclarar adecuadamente  los errores  u  observaciones  p'anteadas  por la  SEREMl,` se
l..S  ,.-*.'^+   .

cons¡derará   un  ¡ncumpiimiento  grave  del   presente  convenio,   en  v¡rtud  de'  cual   la,;SFtBEWl,.'  í

podrá   poner   término  a   éste  y  de  corresponder,   exigirá   la   restítución  de   los  rec`ursós  no,,,J    t
rendidos,  no  ejecutados  u  observados.                                                                                                 :¿                           ¿I,

t``
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DÉCIMO QulNTA:  De  la  modificac¡Ón  del conven¡o.-

Las  partes  podrán  modificar de  común  acuerdo  el  presente  convenio  por  motívos fundados.

La  modificac¡ón  entrará  en  vigencia  una  vez  que  se  encuentre  totalmente  tramitado  el  acto

administrativo   que   la   apruebe,   y   deberá   ajustarse   a   la   normativa   legal   y   reglamentar¡a

vígente,   y   a   lo   d¡spuesto   en   la   Resolución   NO   O893,   del   15   de   Octubre   de   2O15,   de   la

Subsecretaría  de  Serv¡cios  Soc¡ales
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